Consejo de Coordinacién del Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Interconectado de la
Repuiblica Dominicana

RESOLUCION No. OC 22-2009

CONSIDERANDO: Que la Administracién del OC ha sometido la Reliquidacién de las Transacciones
Econdémicas correspondientes al mes de Febrero del 2009 debido a las siguientes consideraciones:

» Inclusién de la valorizacién del Usuario No Regulado “Renaissance Hotel Jaragua & Casino” en
las Transacciones Economicas de Potencia.

» Correccién en la ponderacién de la Potencia Firme de la Central Aniana Vargas 1, debido a la
omisién de un evento de salida de linea motivada por causas internas.

» Actualizacién en las Transferencias y Pagos por Derecho de Conexion, debido al cambio del
derecho de uso de Potencia.

El Consejo de Coordinacién, con el voto a favor de los Representantes del Sistema de Transmisién (ETED), de la
empresa Hidroeléctrica (EGEHID) y del Bloque de Generaci6n, y con la abstencién del Representante del Bloque
de Distribucién, resuelve aprobar:

PRIMERO: La Reliquidacién de las Transacciones Econdmicas de Potencia y las Transferencias y Pagos
por Derecho de Conexién correspondientes al mes de Febrero de 2009, contenidas en el Informe
OC-GC-REL02-2009, informado a los Agentes via correo electrénico el 16 de Abril de 2009, y cuyo
resumen se incluye en el anexo de esta resolucién .

SEGUNDO: Que los Agentes acreedores deben emitir sus facturas conforme a lo indicado en el Anexo
adjunto y los Agentes deudores deben pagar dichas facturas segun lo indicado en el Articulo 354 del
Reglamento. Se acuerda que las facturas deberan ser pagadas hasta el dia veintiuno (21) de Abril del afio
2009 inclusive, fecha a partir de la cual los montos no pagados devengaran intereses y recargos segun la
normativa.

TERCERO: En caso que el Organismo Coordinador verifique algin error de célculo, en las
Reliquidacién de las Transacciones Econdmicas del mes de Febrero de 2009, deberd emitir las
correcciones a objeto de ajustar la facturacion correspondiente. jL /D
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Consejo de Coordinacion del Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Interconectado de la
Republica Dominicana

Emitida en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los diecisiete (17) dias del mes de Abril del afio dos mil
nueve (2009).

Freddy Otfando Carlos Pérgz Baquero
Representante de las Generadoras Representainte de las Distribuidoras
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Rafael Suero Aulian Santana
Generadora Hidro€léctrica (EGEHID) Empresa de Transmisién (ETED)
X
Francisco Méndez
Superintendencia de Electricidad
ORGANISMO COURDINADGR

Resolucién Firmada y Recibids
3. EBR 2009
58 Y45 pmM
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